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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO. 

169. EXTRACTO REFERENTE A LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL BOME 
Nº 6205, DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DE 2024, POR EL QUE SE CONVOCAN 
SUBVENCIONES DESTINADAS A PYMES DENTRO DEL RÉGIMEN DE AYUDAS 
PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y AUTOEMPLEO EN MELILLA, AÑO 2024. 
 

TituloES: Extracto de la Orden de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo 
y Fomento nº 2024001902 de fecha 28 de agosto de 2024, por el que se convocan subvenciones destinadas 
a pymes dentro del régimen de ayudas para el fomento del empleo y autoempleo en Melilla. Año 2024 

TextoES: BDNS(Identif.):782846 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/782846) 

Las ayudas de la presente convocatoria se acogen al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 
de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre de 2023 
(DOUE-L-2023-81820) 

Primero. Beneficiarios: 

Podrán ser beneficiarias de las ayudas cualquier PYME conforme a lo establecido en el Anexo I del 
Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la sustituya, cualquiera que sea 
su forma jurídica, que ejerzan una actividad económica en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Igualmente podrán acceder los trabajadores por cuenta propia que, aun careciendo de personalidad jurídica, 
puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que 
motiva la concesión de la subvención y cumplan con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley General de 
Subvenciones, Ley 38/2003 de 17 de noviembre y deberán también cumplir el requisito de que su volumen 
de negocio sea inferior a dos millones de euros 

Así mismo, las PYME deberán cumplir que el cómputo de efectivos y límites en caso de empresas asociadas 
o vinculadas se efectúen como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 3 del Anexo I del Reglamento (UE) 
nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado; publicado 
en DOUE L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la sustituya. 

El proyecto subvencionable es la contratación indefinida de trabajadores por cuenta ajena, priorizando la 
inserción laboral de determinados grupos vulnerables de población con una mayor dificultad de acceso al 
mercado de trabajo, especialmente en parados de larga duración, grupos desfavorecidos y jóvenes que se 
encuentren como beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil, así como mujeres a fin de fomentar 
la igualdad de género, de oportunidades y la no discriminación, como proyecto global enfocado en los 
resultados u objetivos previstos, incluyendo todos aquellos aspectos que forman parte de la contratación 
de personal sin necesidad de atender a la especificación de los costes reales generados. 

Segundo. Objeto. 

Esta convocatoria tiene por objeto el fomento y posterior mantenimiento del empleo por cuenta ajena, así 
como favorecer la inserción laboral de determinados grupos vulnerables de población con una mayor 
dificultad de acceso al mercado de trabajo, especialmente en parados de larga duración, grupos 
desfavorecidos y jóvenes que se encuentren como beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil, 
así como mujeres a fin de fomentar la igualdad de género, de oportunidades y la no discriminación en el 
marco del Programa FSE+ para Melilla periodo 2021-2027. 

Tercero. Bases reguladoras. 

Las bases reguladoras de esta convocatoria se encuentran en el Decreto de fecha 11 de marzo de 2024, 
registrado en el Libro Oficial de Resoluciones no colegiadas de la Presidencia, al número 2024000044, 
relativo a la bases reguladoras del régimen de ayudas para el fomento del empleo y autoempleo en Melilla 
(BOME Extraordinario nº 19 de 20/03/2024),. Se puede consultar en la página web: 
https://www.melilla.es/melillaPortal/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/1_13938_1.pdf 

Cuarto. Cuantía. 

Estas ayudas se financiarán con cargo al Programa Operativo FSE+ 2021-2027 de Melilla, dentro de la 
Prioridad 1. “Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía social” Eje Prioritario 1 “Promover la 
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